
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Reso lución M ullicipal N° 455/2012 

á, 20  de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría Gellernl OF. N° 2309/2012 del 11 de Diciembre de 2012" recibido en 

Secretaría del H. Collcejo Municipal el 11 de Diciembre de 2012, e11 cumplimiento del Art. 12° 

numeral 11) de la Ley de Mzlllicipnlidndes 2028, se remite n conocimiento y considemcióll del 

H. Concejo Municipal el Co ntrato de la Oficialía M ayor de la Obras Públicas No 

68/2012 referente a la "CONSTRUCCION CANAL DE DRENAJE BARRIO 

COPACABANA (UV - 244)" a suscribirse coll la Empresa Constructora "MIJAEL 

S.R.L.". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Nacional (LPN), CUCE 12-1701-00-338166-
1-1, referente n In "CONSTRUCCION CANAL DE DRENAJE BARRIO COPACABANA 
(UV- 244)", sie]l(fo In ullidad solicitante In Dirección de Drennje perteneciente a In Oficialfn 
Mnyor de Obras Públicns. 

Que, el serl.or Alcalde Municipal medinnte Resolución Adnzinistratim N'' 580/2012 de fecha 18 de 
Septiembre de 2012, resuelve: A RTICULO 1°.- Autorizar n la Oficialía Mayor de Obras Públicas 
a tnwés de la DirecciÓil de Drenaje, Íllcorporar en el presupuesto 2013 la sunzn de Bs. 
1.009.053,20.- en la pnrtidn presupuestaria y Fuente de Fiwmcianziento correspondiente, coll la 
finnlidnd de co¡¡tnr co¡¡ el fi¡¡a¡¡cianzie¡¡to asegurado para ln ejecución de In "CONSTRUCCION 
CANAL DE DRENAJE BARRIO COPACABANA (UV - 244)", lznsta su conclusión en ln 
gestión 2013, según el siguiellte detalle: 

OBJETO DELA MONTOENBs. PRESUPUESTADO MONTO EN Bs. A 

CONTRATACION REFERENCIA DEL 2012 PROGRAMAR 

PROYECTO PRESUPUESTO 

2013 
"Ccmslrucáón Canal de 

Drenaje Barri(l Copacahana 1.261.316,50.- 252.263,30.- 1.009.053,20.-
(U\1- 244)" 

Que, el Registro de Ejecución de Gasto s N° 14892012, Entidad N" 1701 (Gob. Mulliciprzl); 
Dir. Adnlinistmtiva N° 06 (Oficialía Mayor de Obms Públicas); Unidad Ejemtora N° 058 
(Direccióll de Drennje); Preventi'uo N° 00737, secue11cia 000; Tipo de Documento 124 
(Certificación Presupuestaria); Clase de Gasto N° 7 (Construcciones); Fuente N° 41 
(Transferencia TGN); Organismo N° 119 (TGN- IDH); SJSIN G0103'11900000; Prog. 11; 
Proy. 0061; Act. 000; Obj. Gasto 42310; En/:. Trf 0000 (Construcciones y Mejoras de Bielles 
de Dominio Público), elaborado en fecha 12/09/2012, In cunl certifica la existencia del total 
autorizado, para ln gestión 2012, por un monto de Bs. 252.265,00.- (Dosciwtos Cincuenta y 
Dos Mil Doscientos Sesenta y Cinco 00/100 Boli'l'innos). 

Que, cursa formulario PAC, que indica: Obras -"CONSTRUCCJON CANAL DE 
DRENAJE BARRIO COPACABANA (UV - 244)", Principal Orga1zismo FiJLaJLciador: 
Tesoro Gelleral de lrz NacióJL-Jmpuesto Directo a los Hidrocarburos. 

Que, como producto del proceso de coJZtratnción y adjudicación referida nJZteriormente, se ha 
redactado el Contrato de la Oficialin Mnyor de Obras Públicas N° 68/2012, por el mollfo de 
Bs. 977.823,42.- (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTf¡H 
VEINTITRES 42/100 Boli'('�mos), por

, 
cumplir su propuesta con tod�)S los requisitos so!icitad s , 

en el DowmeJLto Bnsc de Coiltmtacwn .- El plazo pnrrz lrz c;ecuczoJZ de la Obrn sera de · 

(Ciento Cincuenta) días calendario que seráu computados a partir de la fecha en la que el 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Superuisor expida la Orde!l de Proceder, por Orden de la Entidad, previa aprobacióll del 
co11tmto por parte del H. Collcejo Municipal. 

Que, cursan los Cert�ficados de Solvencia coJL el Fisco y los Certificados de No Adeudo a la 
Gestoras Publicas a La Seguridad Social a Largo Plazo y al Sistema Integral De Pensiones 
(FUTURO Y PREVISION) de la Empresa Co11structorn MI]AEL S.R.L. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha culllplido con todos los requisitos y procedilllie11to 
establecidos en las Normas Bnsicns del Sistema de Adnzúzistrnción de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas medúll1te Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 68/2012, puesto en consideración 
del H. Concejo Mu11icipal, se enmaren en el Modelo iJLsertado en el Documento Base de 
Contratación de 11117/Iern ¡_ne·uia a la Publicación en el SICOES, contrato a suscribirse entre el 
lng. Percy Fernnndez Ar7ez, H. Alcalde Municipat el Oficial Mayor de Obras Públicas a.i. hzg. 
Freddy Amuco Forero CO!l el represL'Iltante legal de la Empresa Constructora MIJAEL S.R.L., 
In Sm. Slzeiln Silvana Sanvedra Padilla. 

Que, por numdnto de lo establecido m el illc. b) del artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubemn111entnles - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SA BS aprobadas mediante Decreto 
Supremo No 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones 
y acti11idades realizadas por todo servidor públíco, en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corresponde señalar que dichos netos tienen la validez que las nor111as legales 
aplimbles para las contmtaciolles del sector público le confieren. 

P OR T ANT O: 

El H. Concejo Municipal de Santn Cruz de la Sierra en uso de las legíti111as atribuciones que le 
confieren la Constitución Políticrz del Estado, la Ley de Municipalidades y demás Hormas 
1'igentes en Sesión Ordinaria d.e fecha 20 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

RES O.L U C I O N  

Artículo P rime ro.- Se APRUEBA el Conlmto de la Oficialía Mayor de Obras Públicas .N° 
68/2012, rejere11te a la CONSTRUCCTON CANAL DE DRF'NAJF. BARRIO 
COPACABANA (UV - 244)" PRIMERA CONVOCATORIA, nd¡udicado a In Empresa 
Constructora MIJ AEL S.R.L., representada legalmente por la Seí1om Slzeila Si/vana Snnuedra 
Padilla, por la sunu1 de Bs. 977.823,42.- (NOVECIENTOS SETENTA Y S!ETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRES 42/100 Boli'uianos), con u11 plazo establecido para la ejecución 
de la obra de Ciento Cincuenta (150) días calendarios, a partir de emitida/a orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido culllplimiento de lo establecido en el Artículo 27° 
iJ¡ciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo T erce ro.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiellto 
de la presente Resolución Municipal. 

OMUNÍQUESE Y CÚMP L A  E. 
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